
CONSTANCIA: La anterior demanda proveniente del Centro de 

Servicios Judiciales fue radicada el pasado 24-06-2022. 

 

Verificada en el SIRNA la Tarjeta Profesional de la abogada Diana 

Lucía Agudelo Echeverry se encontró vigente. Así mismo el correo 

electrónico indicado en la demanda coincide con el registrado en 

dicha plataforma, pero no se incluyó en el poder.   

  

Armenia Quindío, junio 30 de 2022 
Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA   

Oficial Mayor  

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Inadmite demanda   

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

Demandante: María del Socorro Cardona Bohórquez y 

Otros 

Demandados: Pablo Alonso Cuevas y Otros  

Radicado:  630013103003-2022-00143-00  

  

Junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

  

Analizada la demanda de la referencia estima el despacho que no 

podrá ser admitida, ello al no satisfacer los requisitos de orden 

formal, como pasa a individualizarse: 

 

1. No obra constancia de remisión simultánea del texto de la 

demanda y sus anexos a los demandados conforme lo exige 

el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213/2022. 

 

2. Los poderes otorgados no satisfacen lo dispuesto en el 

artículo 5 Ib al no contener el correo electrónico del 

apoderado constituido.  

 
3. Los certificados de existencia y representación legal de las 

personas jurídicas demandadas fueron expedidos desde 

hace más de un año, lo que implica no tener certeza sobre 

la existencia y situación jurídica actual de las mismas.  

 
Puestas en ese orden las cosas, se impone la inadmisión de la 

demanda en los términos del artículo 90 del C.G.P y se otorgará 

el término de ley para efectos de ser subsanada so pena de 

rechazo. 

  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda para inicio de proceso verbal 

de responsabilidad civil extracontractual identificado en la 

referencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte demandante a la abogada Diana Lucía 

Agudelo Echeverry para los solos efectos de esta providencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

  

 
Estado # 98 del 01-07-2022 


